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CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA N° 11/2012 

 

Acta 11/2012. En la ciudad de Montevideo, el 29 de marzo de dos mil doce, 

siendo la hora 14:00, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y 

de Control de Datos Personales (URCDP) encontrándose presente los 

siguientes miembros: el Mag. Federico Monteverde, el  Dr. Felipe Rotondo. No 

concurre el Ing. José Clastornik. Concurre la Sra. Directora de Derechos 

Ciudadanos de Agesic Dra. Esc. María José Viega y la Dra. Beatriz Rodríguez, 

ambas de Agesic.  

Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha 22 de marzo de 2012 (Acta 

N° 10/012), la cual se aprueba y firma. 

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 

- Grupo de Privacy Enforcement y participación.  

- Mail de la Universidad de Oberta de Cataluña.  

- Memoria URCDP.  

- Etiquetas y hojas con el logo de la 34ª Conferencia.  

- Notas realizadas para enviar a las Autoridades de Protección de Datos. 

- Papelería del evento. 

- Publicación referente a la 34ª Conferencia.  

- Status de la Adecuación. 

- Declaración de interés nacional del evento. 

- Mail enviado por el Dr. Artemi Rallo.  
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- Listado de charlas a efectuarse. 

- Validación del Temario de la 34ª Conferencia de PDP. 

- OCDE. 

- Sponsors 

- Mail de George Tomko.  

- Convenio con Agencia de Protección de Datos de Madrid.  

- Mail del Ministerio de Vivienda.  

- Mail enviado por Luis Felipe Torres de Colombia. 

- Envío de mail al Sr. James de Facebook. 

- Comunicación con la RIPD respecto al evento de Montevideo.  

- Abstracts de los temas de la Conferencia.  

- Teleconferencia con Trevor Hughes de la IAPP. 

- Declaración de interés departamental de la Intendencia de Maldonado. 

- Contacto con el Alcalde de Punta del Este. 

- Teleconferencia con Lillie Coney de EPIC. 

- Fijación de la próxima sesión del Consejo.  

- Análisis de expedientes.   

ASUNTOS TRATADOS. La Dra. Esc. Ma. José Viega informa al Consejo 

Ejecutivo sobre los siguientes temas: 

- Se realizan consideraciones respecto a la integración del grupo de 

Privacy Enforcement.   

- Se toma conocimiento del Mail enviado por la Universidad de Oberta de 

Cataluña invitando a la Unidad Reguladora y de Control de Datos 

Personales a participar del Programa Iberoamericano de Ciencia y 

Tecnología para el Desarrollo, (CYTED) en cuanto a la presentación a 

una convocatoria por la creación de una Red Temática (RT).  

- Consideraciones respecto a la Memoria Anual de la URCDP.  
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- Se realizan algunas consideraciones respecto a las etiquetas y hojas con 

el logo de la 34ª Conferencia Internacional de Autoridades de Protección 

de Datos y Privacidad. 

- Se someten a consideración del Consejo las notas realizadas para 

enviar a las Autoridades de Protección de Datos.  

- Consideraciones respecto a la papelería del Evento. 

- Se considera la publicación de noticias referentes a la 34ª Conferencia 

en la Web. 

- Se informa al Consejo respecto al status de la Declaración de Uruguay 

como país adecuado.  

- Se toma conocimiento de la Declaración de interés nacional del evento. 

- Se toma conocimiento del mail enviado por el Dr. Artemi Rallo sobre  

reunión en Bélgica.  

- Se envió el listado de charlas a efectuarse. 

- Validación del temario de la 34ª Conferencia de PDP. 

- Se realizan consideraciones respecto al contacto efectuado con la 

OCDE.  

- Se realizan consideraciones respecto a los Sponsors. 

- Se toma conocimiento del mail de George Tomko y la invitación a Ken 

Anderson. 

- Se realizan consideraciones respecto al Convenio con la Agencia de 

Protección de Datos de Madrid.  

- Se toma conocimiento acerca del mail del Ministerio de Vivienda: se 

establece que cuando en el artículo 9 literal B) de la Ley Nº 18331, dice 

“en virtud de una obligación legal” se refiere a la ley, no al decreto.  

- Se toma conocimiento del mail enviado por Luis Felipe Torres de 

Colombia, se enviará invitación al Director de Protección de Datos. 

- Se considera el envío de e-mail al Sr. James  de Facebook. 
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- Se realizan consideraciones respecto el evento de la RIPD a organizarse 

en Montevideo.  

- Se consideran los abstracts de los temas de la Conferencia referentes a  

gobierno abierto y smart data.  

- Se efectúa la teleconferencia con Trevor Hughes de la IAPP.  

- Se realizan algunas consideraciones respecto a la declaración de interés 

departamental a la Intendencia de Maldonado, para la 34ª Conferencia.  

- Se considera realizar contactos con el Alcalde de Punta del Este 

respecto a la 34° Conferencia. 

- Se realiza una teleconferencia con Lillie Coney de EPIC. 

- Se realizan consideraciones respecto al horario de la próxima sesión del 

Consejo. 

Análisis de expedientes: Se realizan proyectos de resoluciones de los 

siguientes expedientes:  

- N° 2011-2-10-0001043- AA. BB. Petición ante la URCDP de acuerdo al 

art. 318 de la Constitución de la República. 

- N° 2012-2-10-0000229- Consulta CIPA sobre registro de base de datos. 

- N° 2012-2-10-0000233-235-236-237-238- Registro de base de datos 

Tilsor SA.  

 

ASUNTOS RESUELTOS 

- Se resolvió integrar el grupo de Privacy Enforcement. Asimismo el Ing. 

José Clastornik participará en la reunión que se efectuará los días 13 y 

14 de mayo en Montreal, ya que se encontrará en el sitio para la reunión 

cerrada del día 15 de mayo. 

- Respecto al mail enviado por la Universidad de Oberta de Cataluña 

invitando a la URCDP a participar del Programa Iberoamericano de 

Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, (CYTED) en cuanto a la 

presentación a la convocatoria para la creación de una Red Temática 

(RT) en tema de Privacidad, en conjunto con Privacy International y el 

IDRC canadiense, se resuelve solicitar mayor información y además  
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nombrar al Dr. Marcelo Bauzá de Derechos Ciudadanos para colaborar 

con el proyecto. 

- Se determina que una vez finalizados los ajustes a la Memoria Anual de 

la URCDP, el Mag. Federico Monteverde  la remitirá a Comunicaciones. 

- Se aprueban las etiquetas y hojas con el logo de la 34ª Conferencia 

Internacional de Autoridades de Protección de Datos y Privacidad. 

- Se aprueban las notas realizadas para enviar a las Autoridades de 

Protección de Datos con la invitación al evento. Se comenzará a 

enviarlas después de la Semana de Turismo. 

- Se resuelve que todo lo que refiera a la papelería del Evento se le 

consultará al Consejo solo si existe alguna duda para resolverlas. 

- Se aprueba la publicación de una noticia referente a la 34ª Conferencia, 

primero en el página de la URCDP y luego en la de AGESIC  

- Se informa al Consejo el status de la Adecuación. La misma sería 

tratada en el segundo semestre. 

- Se toma conocimiento de la Declaración de interés nacional del evento. 

- Respecto al mail enviado por el Dr. Artemi Rallo sobre reunión en 

Bélgica se resuelve que se va participar de la misma. 

- Se aprueba el listado de charlas a efectuarse enviado el Consejo. 

- Se valida el temario de la 34ª Conferencia de PDP. 

- Se realizan consideraciones respecto al contacto efectuado con la 

OCDE. Se verá si se concurre o vienen.  

- Se realizan consideraciones respecto a los Sponsors. 

- Se toma conocimiento del mail enviado por George Tomko y se acuerda 

el envío de invitación a Ken Anderson en su lugar, tal como lo menciona 

el Sr. Tomko en su mail.  

- Se resuelve firmar el Convenio con Agencia de Protección de Datos de 

Madrid.  
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- Se establece respecto al mail del Ministerio de Vivienda Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente: que cuando en el artículo 9 literal B) de la 

Ley Nº 18331, dice “en virtud de una obligación legal” se refiere a la ley, 

no al decreto.  

- Se toma conocimiento del mail enviado por Luis Felipe Torres de 

Colombia, se enviará invitación al Director de Protección de Datos. 

- Se resuelve que el Mag. Federico Monteverde le envíe mail al Sr. James  

de Facebook. 

- Respecto al evento de la RIPD se resuelve comunicarse con ellos para 

ofrecerles que el evento de Montevideo lo organicen en Punta del Este 

antes de la 34ª Conferencia. 

- Se resuelve sobre los abstracts de los temas de la Conferencia 

referentes a  gobierno abierto y smart data. Se realizan modificaciones al 

texto.  

- Se realiza una teleconferencia con Trevor Hughes de la IAPP. Solicitan 

realizarles una entrevista por la 34ª Conferencia, la que será efectuada 

por alguno de los miembros del Consejo. 

- Se resuelve realizar una resolución para solicitar la declaración de 

interés departamental a la Intendencia de Maldonado, para la 34ª 

Conferencia.  

- El Dr. Felipe Rotondo sugirió contactar con el Alcalde de Punta del Este 

a los efectos de la 34° Conferencia. 

- Se realiza la teleconferencia con Lillie Coney de EPIC. 

- Se determina que la próxima reunión del Consejo será el viernes 13 a 

las 14:00. 

Análisis de expedientes: Se aprueban y firman las resoluciones de los 

siguientes expedientes: 

- N° 2011-2-10-0001043- AA. BB. Petición ante la URCDP de acuerdo al 

art. 318 de la Constitución de la República. 
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- N° 2012-2-10-0000229- Consulta CIPA sobre registro de base de datos. 

Se aprueba dictamen. 

- N° 2012-2-10-0000233-235-236-237-238- Registro de base de datos 

Tilsor SA. Base de datos: “Clientes”, “Contactos”, “Personal”, 

“Proveedores” y “Videovigilancia”. 

 

Para constancia de lo actuado, se aprueba y firma.  

 

Fdo.: Mag. Federico Monteverde 

Consejo Ejecutivo URCDP 

 

Dr. Felipe Rotondo 

Consejo Ejecutivo URCDP 

 

 

 


